
     
     
     

Antecedentes.:   Su solicitud de acceso a
información pública
N°AE009T0003594, de 27 de
noviembre de 2023, derivada
desde la Subsecretaría de
Hacienda a través del OF.ORD.
N° LT 100/38. 

Materia.: Responde solicitud de acceso a
información pública. 

     
     
     

De : Comisión para el Mercado Financiero 

A : Francisco Domínguez Domínguez - Caso(2272028) 

    

A través de su solicitud de acceso a la información pública del antecedente, usted ha requerido dentro del
marco de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la
Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la
Información Pública, en adelante Ley de Transparencia, lo siguiente:

"Estimados, Les agradeceré enviarme el listado de todos los Ministerios, Subsecretarias, Servicios

Públicos, Fundaciones (ej. Integra), Empresas Públicas y otras instituciones del Estado. Destacando junto

al nombre de la institución:

-la cantidad de trabajadores que están en modalidad de teletrabajo/remoto y trabajo hibrido

-nombre completo, mail y teléfono institucional de la persona a cargo de recursos humanos (Gerente,

Director, Jefe de RRHH u otro equivalente)

Muchas gracias Francisco". (sic)

En respuesta a su solicitud, comunicamos a usted que por medio de la resolución N°599 de la Dirección de
Presupuestos, se fijó para el año 2023 en un 50% el porcentaje máximo de la dotación de personal de la
Comisión para el Mercado Financiero (CMF), autorizada en la ley de presupuesto vigente, que podrá ser
eximido en el año 2023 del control horario de la jornada de trabajo de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 67 de la ley N°21.526.

En dicho contexto, 351 funcionarios/as de la Comisión para el Mercado Financiero se encuentran
autorizados para trabajar en una modalidad híbrida.
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Por otra parte, se hace presente que el Director General de Personas de la CMF es el Sr. Juan Francisco
Cantillana Paredes.

Respecto al correo electrónico y número telefónico institucional, se comunica que dichos medios de
contacto, propios de cada funcionario, están diseñados para un uso preferencial y su divulgación podría
entorpecer el trabajo diario tanto de sus titulares como de sus equipos, arriesgando afectar el continuo
funcionamiento de labores esenciales. Asimismo, la masificación de éstos pone en desuso los medios de
contacto que están diseñados para estos efectos. Por lo anterior, se configuran las siguientes causales de 
reserva:

a) La dispuesta en el numeral 1 del Artículo 21 de la Ley de Transparencia, en atención a que la
divulgación de los datos requeridos afectaría el debido cumplimiento de las funciones de la CMF.

b) La dispuesta en el numeral 2 del Artículo 21 de la Ley de Transparencia, conforme a la cual los
Órganos de la Administración del Estado se encontrarán impedidos de entregar los antecedentes
requeridos cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas,
particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter
comercial o económico.

No obstante lo referido previamente, se informa que los canales de comunicación formales dispuestos por
esta Comisión para la atención de consultas de ciudadanos, se encuentran disponibles en el link:

https://www.cmfmascerca.cl/mascerca/601/w3-propertyvalue-1229.html

Visto lo expuesto, esta Comisión ha comunicado la fuente, lugar y forma de acceder a la información
solicitada, de conformidad a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Transparencia, cumpliendo
además con otorgar respuesta a su solicitud de acceso a la información dentro del plazo establecido en el
inciso primero del artículo 14 de la norma legal previamente citada.

Finalmente, en caso de vencimiento del plazo de respuesta o denegación de la petición, usted podrá
interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia dentro
del plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación del presente oficio, de conformidad a lo
establecido en el artículo 24 de la Ley de Transparencia.

Firma por orden del Presidente de la Comisión para el Mercado Financiero, en conformidad con lo
dispuesto en la Resolución Exenta N°1679, de 2021.

 
Saluda atentamente a Usted. 

Para validar ir a https://www.cmfchile.cl/validar_oficio/ 
Folio: 20231218812287745EnRxmrmpXBKUkwdxfjXKZlASJVvFfD SGD: 2023120566543



Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Por Orden del Presidente de la
Comisión para el Mercado Financiero
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